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ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Albacete rela
too al anuncio de licitación para adjudicar 
las obras de construcción del emisario desde 
la ciudad a la EDAR. 

l. Objeto del contrato: Las obras de construc
ción del emisario desde la ciudad a la EDAR 

2. Procedimiento licitatorio: Concurso público, 
sin procedimiento de admisión previa. 

~._ Lu ar y plazo de preserlladrín de proposido-
al de pu Icarse e . . 
Oficial del Estado)!, en el Negociado de Contra
tación del A)t1Jntamiento (plaza de la Catedral. sin 
número, tercera planta), de ocho treinta a catorce 
treinta horas, salvo el último día hábil en que el 
horario concluirá a las trece horas, y también por 
correo, anunciando el -mismo día, el envío de la 
proposición. Si el último día de presentación de 
proposiciones coincidiese en sábado. el plazo se 
ampliará hasta el siguiente día h~bil. 

4. Apertura de plicas; A las trece horas del día 
hábil siguiente al de concluir el plazo de presen
tación de proposiciones. salvo que dicho día coin
cidiera en sábado. en cuyo caso se trasladará al 
lunes siguiente. 

5. Fianza provisional: Los licitadores deberán 
constituir ~n U!. Tesoreria Municipal, una fianza pro
visional de 3.062.760 pesetas. 

6. Precio del contrato: El precio del contrato 
será de 297.776.'271 pesetas (lVA incluido), a la 
baja. 

7. Proposición y docUI;nentación complementa
ria: La proposición se ajustará al modelo que figura 
como anexo al pliego de condíciones, y se presen
tará, reintegrada con sello municipal de 5.500 pese
tas. junto con la documentación complementaria 
reseñada en la base 7.a • apartado B), del pliego, 
en sobre cerrado con la leyenda «Oferta para tomar 
parte en el concurso para contratar las obras de 
construcción de un emisario desde la ciudad a la 
EDAR>. 

8. Pliego de condiciones: El pliego de condicio
nes podrá examinarse en el Negociado de Contra
tación y las personas interesadas podrán obtener 
copia del mismo gratuitamente. 

Albacete, 31 de enero de 1995.-La Alcalde
sa.-13.936. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz) por la que se anuncia subas
ta JHlra la enajenación de los aprovechamien
tos suberosos de los montes de utilidad públi
ca correspondientes a los años 1995 al 2003_ 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del 
día 9 de maI7Q de 1995, acordó sácar a subasta 
el aprovechamiento de la producción de corcho del 
grupo de montes de utilidad pública del municipio, 
correspondientes a los años 1995 al 2003, ambos 
inclusive. 

Las zonas objeto de descorche serán, para cada 
uno de los años, las que se seftalan en los Pliegos 
de condiciones técnico facultativas que anualmente 
elabore el órgano competente de la Administración 
Forestal 

El precio de la adjudicación para cada año será 
el que fije la Administración Forestal, de confor
midad con lo establecido en el articulo 38 de la 
Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, incrementado 
en el porcentaje de aumento que ofrezca el adju· 
dicatario. Este porcentaje será único para los nueve 
años del contrato, y para los dos tipos de corcho, 
segundero y bornizo. 

El adjudicatario queda obligado, en los ténninos 
que se señalan en el pliego de condiciones, a realizar, 
al menos, el primer proceso de transfonnación del 
corcho (cocido). en estableci.qtiento industrial per
manente situado en este término municipal. 

El pliego de condiciones económico-administrá
tivas permanecerá expuesto al público en la Secre-
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taría General. para oír roelamaciones. durante e' 
plazo de ocho días, contados a partir de la fechio: 
en que apm:ezca este anuncio en el «Boletín Ofici'11~ 
de la provnr'cia. 

La fianza ,Provisional asciende a 500.000 peSei<l~. 
y la definitiva a 1.000.000 de pesetas. 

La presentación de plicas, conteniendo la pre
posición. en el modelo anexo, y la documentaclón 
requerida por el pliego de condiciones, se realizar~ 
en la Secretaría. 'en días hábiles, de diez a 1rece 
horas, durante el plazo de veinte días, contados de~· 
de la publicación de este anuncio en el «Bolctul 
Oficial del Estado». si bien ésta se ¡plazaría cuand¡) 

sacio r haberse fonnulado reclama· 
día del plazo fuera sa a o. s 
automáticamente hasta el lunes siguiente. 

La apertura de plicas tendrá lugar en la Cusa 
Consistorial, media hora después de la fmalización 
del plazo para la presentación de proposiciones. 

Mod~/o de proposición ~ 

Don vecino de ........ , con domicilio 
en ........ , de profesión ........ , y provisto de docu· 
mento nacional de identidad número ........ , con 
capacidad legal para contratar y actuando en nom-
bre (propio o de .... con domicilio en 
con la actividad u objeto social de ........ y objeto 
social de ........ y código de ,identificación fiscaí 
número ....... ;), enterado del anuncio, subasta dt; 

los aprovechamientos de corcho de los montes oc 
utilidad pública del Ayuntamiento de Alcalá de tOS 

Gazules, para los años 1995 al 2003, se pre<;ent¡1. 
como licitador y manifiesta: 

Primero.-Que se compromete a realizar el primer 
proceso de transfonnación del corcho (cocido), er: 
establecimiento industrial pennanente en ese ter· 
mino municipal, en las condiciones previstas en e! 
pliego que rige la subasta. 

Segundo.-Que ofrece satisfacer por los citado:s 
aprovechamientos el precio que fije cada afio la 
Administración forestal, incrementado en un ., .. 
por cien ( ........ por 100) (en letras y guarismos). 
obligáhdose a adquririr el bornizo que se obtenga 
y restos de productos en el aprovechamiento al pre· 
cio que resulte. 

(Fecha y flrma del licitador o representante.) 

Alcalá de los Gazules. 9 de marzo de 1·995.-El 
Alcalde, Luis Romero Acedo.-16.952. 

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por 
la que se anuncia subasta para la enaje
nación de las parcelas 22-C y iS-D. situadas 
en San José d~ Valderas industrial. 

Aprobados por Pleno. en sesión de 21 de n~viem . 
bre de 1994, los pliegos de condiciones jurldicas, 
económicas. administrativas y técnicas, para ena~ 
jenar, mediante subasta, las parcelas indicadas. 
se hace público un reSumen, a los efectos de los 
artículos 122 y 123 del Real Decreto Legislati
vo 781/1986 y demás legislación aplicable. 

l. Objeto y tipo: Enajenación de las parcelas 
22-C y 28-0. situadas en San José de Va1dera~ 
industrial. 

Tipo: Parcela 22·C: 46.312.064 al alza. 
Tipo: Parcela 28·0: 61.554.432 pesetas al alza. 
2. Examen del expediente: En la Unidad de Con~ 

tratación y Patrimonio de- este Ayuntamiento, de 
nueve a trece horas, desde el dia siguiente habil 
al de la aparición de este anuncio en el «Boletm 
Oficial de la Comunidad de Madrid» o del «Boleta, 
Oficial del Estado», que primero lo publique. 

3. Presentación y aperturas de plicas: En el mis~ 
mo lugar y horario señalados anterionnente. en el 
plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a aquel en que se publique el último de. 
los referidos anuncios, se, presentarán las ofer1a~ 
que serán abiertas en acto público. a las doce hora~ 
del siguiente día hábil. en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, salvo que fuere sábado, C11_ 

cuyo caso se celebrarla el día hábil siguiente. 
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4 Garantía de la subasta: Los q¡Je deseen tomar 
parte en las subastas deberán aportar garantla pro-, 
visional por importe de: 

Parcela 22-C: 926.241 pesetas. 
Parcela 28·D: 1.231.089 pesetas. 

Estas subastas están exentas de depósito de garan
tía defmitiva. 

5. Documentos a presentar: Resguardo de fianza 
provisíonal. Documento nacional de identidad. 
Lscnnlra de constItución. Poder bastanteado. Decla
raeién sobre incapacidad e mcompatibJlidad. 

6 Modelv de proposiciones: Para cada uno de 
los expedientes deberá incluirse modelo de propo-

. . ·ente: 
Don ...... , (en nom re pro 

de ........ ). vecino de ... , ..... con domicilio en ........ , 
documento nacional de identidad número 
enterado del .pliego de condiciones jurídicas, eco
nómicas, administrat1vas y técnicas a regir en la 
enajenación, mediante subasta pública, de la par-
cela ...... de San Jose de Valderas industrial. de 
A1corcón. y habiendo constituido la garantia pro
visional correspondiente, se cbmpromete a la adqui
sición de dicha parcela, con estricta sujeción al cita· 
do pliego de condiciones, por el precio de ....... . 
pesetas (en letra y número). 

(Lugar, fecha y firma.) 

Durante los ocho primeros días hábiles de la publi
cacion del presente 'anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid~, podrán presentarse 
reclamaciones contra el pliego de condiciones, que 
s·erán resueltas por la corporación, aplazándose en 
este caso, cuando resulte necesario, el acto de la 
licitación. 

Alcorcón, 16 de diciembre de. 1994.-El Alcalde 
accidental.-16.940. 

Resolución del Ayuntamiento de Alt·orcón por 
la que se anuncia concurso para la. gestión 
de los se",icios educativos en la escuela 
pública infantil «.4nderssen», en Alcorcón_ 

Aprobado por Pleno, en sesión de 21 de noviem-
bre de 1994, y el pliego de condiciones jurídicas, 
económicas, administrativas y técnicas. para con
trotar mediante concurso la gestión de los servicios 
educativos en la escuela. pública infantil «Anders
sell». de Alcorcón, se hace público un resumen, 
a los efectos de los articulos 122 y 123 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, y demás legislación 
aplicable. 

1. Objeto: Gestión de los servicios educativos 
en la escuela pública.infantil «.Anderssem., de Alcor
cón. 

2. Plazo de ejecución: Desde el día I de sep
tiembre de 1995 hasta el 31 de agosto del año 
2000. 

3. Importe de la licitación: El costo de la plaza 
en escuelas infantiles aula/año o nii\o/año.,se esta
blece anualmente por orden del Consejero de Edu
cación de la Comunidad de· Madrid. Para el año 
1994 ha sido fijado en 6.000.000 de pese~s aula/ 
afio. 

4, Forma de pago: El pago de la subvención 
estipulada se abonará proporcionalmente y con 
carácter general, por trimestres. . 

.5. Plazo de garantía: ~e establece un plazo de 
garantía de dos meses, una" vez vencido el contrato. 

6. Garantías del concurso: Provisional: 50.000 
pesetas. Defmitiva: 250.000 pesetas. 

7: Examen del expedieme: En la Unidad de Con
tratación y Patñmonio de este Ayuntamiento, de 
nueve a trece horas, desde el dla siguiente hábil 
al de la aparición de este anuncio eTl d «Boletín 
Oflc;al. de la Comunidad de Madr:d» o «Boletín 
Oficial del Estado», que primero lo pubhque. 

8, Presentación y apertura de plicaS: En el mis
mo Jugar y horario señalados anteriormente, en el 
plazo de treinta días hábiles contados desde el 


